
L COLEGIO DE LACOMPÁ-
ñiade JESVS de la Villa de la Hi-
guera ,

junto á Frcgcnal , territorio

deelObifpado de Vadajoz con el

dinero de fu dote capital de fu fun-

dación compro vna delicia de pai-

to,
y laboren laVilla de Aznalca^ar,

territorio de elle Ar^obiípado de

Sevilla, la qual arrendó a paito para ganados, y pidiendo di-

cho Colegio de la Higuera el medio diezmo del ganado,
c]

nació, y íe oio en dicha delicia alColono, fabo oponiendo-

fe el Arrartdador del diezmo del ganado diziendo lo debía el

percebir enteramente;
y
íiguiendofe el pleyto contra él por

parte del dicho Colegio (alio el Piocudor deV.S.IIuít.opo-

niendofe a la demanda hecha por parte de la Compañía
, y

corroborando la acción del Arrendador en orden á excluir

la Compañía de la accion,que tiene á dicho medio diezmo

en virtud de la concordia hecha con V. S. lluít.en 23. de

Diziembre del año pallado de 1 de las Bulas Pontificias,

?y del derecho comü. Y aviendole preíentado por parte de la

o j A Cena-



Compañía petición a V. $. Iluíl.en fu Cabildo pleno pata

eícufar pleytos con vna Comunidad tan venerable
, y tíli—

niable para la Compañía , y a quien tanto deíiea gratificar

los muchos beneficios,de que fe juzga deudora, paiece que

V.S. Iluíl. remitió á Diputación particular el examen de la

concordia
, y lo alegado por parte de la Compañía en efta

pretenlion
,
para que ex bono , & <cquo fe cempufiefle ella

materia
,
fin que (e continuaífe en el fuero contencioío

, y

aviendo la dicha Diputación con maduro acuerdo ponde-

rado las claufulas déla concordia , le parecfo no tener jufti-

cia la Compañía en fu pretenfion¡y aísi reíolvio le figuiefle

el plcyto ante el iluíl.ícñor. Nuncio , y íe firvio V . S. Iluíl.

hazer fabet ella fu reloluciin por medio de vn feñor Canó-

nigo al P. Provincial de la Compañía, el qual aviendo ccn-

fultado el cafo con Abogados , y Teólogos ,
juzgo debía en

conciencia no defamparar ella demanda , y figuir el pieyto

con la c0r.fian.5a de que Principe tan grande no tendrá i

mal
,
que la. Compañía figa vn plcyto ,

en que juzga tiene

jufticia, y de cuya omiísion íe pueden en adelante feguir

otras conltcjuenciasde grave per/uyzio á los deiechos de la

Compañiarpcro para que V.S.Ilurt.reconocúílc primero la

ingenuidad conque en tila materia procede laConap.man-

do fe hizieíle v i apuntamiento de los derechos de laCornp.

de los diezmos fundado en los capítulos de la concordia,en

el Breve del Ss. León XI. Bulas particulares de la Comp.y

detecho connm,yquc puerto en manos dfiV.S.Ilurt.íupieffc

los motivos,que tiene laCompuñia para feguir efta deman-

da fin faltar al refptclo que debe á Principe tan Soberano.

Y aunque el motivo de que fe ha valido el Procurador

de V.S. Iluíl para la defenfa de fuAriendador,es,que elCo-

legio de la Higuera no ^
^ 1

>i i ^
i

concordia fe celebro entre el Iluíl. Dean , y
Ca 1 do,y el P.

Provincial defta Provincia en nombre de los Colegios
, y

caías defte Arcobifpado ,
no parece puede ícr e e el funda-

mento radical deíla defenfa por ;u2garfe clarilsimo el dere-

cho del Colegio de la Higuera ,
para que eíla fu dehefa aya



de gozar el beneficio deíla concordia, eílando dicha de'h4
fiu en elle Arfobifpado, y fiendo de Colegio deíla Provin-
cia,cuyoProvmctal le concordo eii nombre de fosColegios

y Caías:*» exceptuar ninguna de la dicha Cákpifaa-, que tic
ven o tuvieren renta,

,y bienes-de quefe deba pagar diezmo en
efe dicho Arfokfpaao.Dc cuyo tenor fe infiere (fi fe mira co
animo indiferente)que la concordia no mira á que Ls Co-
legios de la Compañía eíten.o no en cite Ar<¿pbifpado,fínó
a os caudales

,
que en el debían diezmar

, y afsi (obre eítós
bienes entro la mnfacaon,y concordia.Y ello fe convence
con la pradica inconcuía de las tierras

,
que el Colegio de

Cad.z fico en el Ob.fpado de dicha Ciudad
, tiene en elle

Arzobispado, que diezman
, fegun los capítulos de la con-

cordia hecha con el Provincial de la Provincia de Andalu-
cía en nombre los ColegioS) y Cafas de la dicha Compinia,
que tienen,o tuv'men renta,y bienes de quefe deba pagar diezmo
en eje ateoo Arfohifpado

; cuyo íimil calificado ccn Jas mií-
mas circunftanciaSjijue el calo prelente, no fofo es bailante
para interpretar con la coílumbre, y obíervancia inconcufá
e titulo de la concordias Lqua: dam íunt ífi de rebus
cta ys.cap i .de fcud.cogoat> Fontan.de pa&nupt tom.a.

-¿gr
’*i-

-
n-¿ Lata de Cappel.lib.i.cap.y.an.

^C&^S.iVIolin de Prirnog.|¿b.i.cap. 6. a n. 57 . fmoquedd
derecho

, y quaíi pofleísion aTa Compañía de percebirloS
diezmos conforme a la concordia en efte, y en cualquiera
otro cafo,que tuviere el mifmo concurfo de circunílancias,
que tiene el Colegio de Cádiz con fus tierras

, como en los

elirechos términos de la manutención lo funda Pofthio dé
manutenc.obfervar.73 .a n . i t>q.víquead i concediéndola,
al que tiene la quaíi pofTefsion de no pagar diezmoSjproba-
da refpeñu aliemus pr<edi¡ ex aliquo titulo extendatur etiatn
ad altosffmt eiufdemfpeciei, &qualiíatis

, vt inquic n.i^.
Gratian ^i.^_ĉ P2re_nfxa^i i j_.n uní. z7 . & cap. 4¿5m.47.
confert D. Salgad .deReg. Procefl.p. 3 . cap, io.n um . 116. Y
en lo terminante de la excepción de diezmar de los Cole-
giosdela Compañía,

y para lo expccifico de elle difcürfo

D.



D.Valen^.Velazq.confjr .art^.pcr tctum > & prxcipue m
5
o.y

j
i . ibi) E; covfirmatur ,

quia yltra generakm pofefsicr.em

ditía Socktatis IESVnon fobcndi décimas virrute juou.n; prr

nlogioyum in ómnibus Regnis , in qmbusfunt ctliqua dcuitts >aiit

Colegia ipfius Religiopis,hahtantfpecialem pofjefswncm ncnfeb

rendt décimas pro alijs pradijs in dilfoRegno Aiaioricarum foff

fefsis
,
quodfufjiciebat ad retentionem dtífa foffeftionis quoad

omnes aciusJhmles ,
iuxta l. Is qui vfmn fruElum io.ff. quilas

rnod.vfu fruiíamittd.vna ejf via.ff.de ¡eruit.ntffprad. & cum

alijs- qu.os refere Garc.de nobihglogy .tvum .¿.giurkr.conf.

5 í>.num 5 1

.

To primero ,
porque (obre dar derecho la tolerancia ad

j-eai tolerará,y j ni tibe arle qualqoier a£fco,Q ppífeísicn poria

acquietcenoa del que pretende tener derecho contrario,ex

late traditis a Geron.Gonc.en la regla 8.de Cácellatia,gloíf.

’r».§
3
.a jrum.S7.D.SaÍgad.delu£phcat.

ad Sandils. p.i.ct.

per rotuna,no puede a efta obfervancia, que ay inconcufla,

reípecfode} Colegio deCadiz de diezmar conforme la con-

cordia darfele nombre de tolerancia facultativa , cauíada de

ado* mere voluntarios de V.S.lluíhpar aver precedido á la

coljaj.mbre r y acquieícencia de V. S. lluft. la prohibición,

y

contradicion de la Compadra en fj litigio, que.hguio fobre

que no debían diezmar todos los bienes,que tuvieílén diez'*

pables en elle Arzobiípado, cuya cótradiccion di.o eíTencia

al miímo acto negativo de no diezmar(fino en la forma de

la concordia) 6c ab illo adu prohibitionis , 8c cpntradidio^

ni? empezó la quafi pofleísion dsl derecho incorporal de

po diezmar.eccap-polhelsionisjij.qjjjuya
diferencia exor-

pan Andrés Gallo obfet va t.Tíba. oblefv. 6j..numüj J»

Canon.tom
t
4.difcept.z<jZ. conch.4,

n

um.J. P- a 1

XfirtijjjCap.
j
i.y Áuguft.Barb.votojz(S.nuní.JX^m ™-Y

antecediendo a la pequieícencia alguna caula
,
que pudo 1er

productiva de obligación ,
ip^pHca el llamarle el ado vo-

1 un cario faculcarivOjó tolerancia ,
ex late iradúis a, Giur á

de fucceí.fcudxaj).! i S^.z.glp^ 1 3-^n>7°i
i

• A *
LoTegqndo

,
porque aunque es qutftion entre los u^

u!io

o de



tores : §uam ampie tranfaSh interpretandofu f Es vuígaríu
refoluuon en la diftincicln conque re/ponden

; í¡ h eran fac-
ción fc haze c/Vcrf ra* vnam,antplures partícu!athn.no fc de-
be eílender á otras cofas contenidas en la controvertía de
la mifma cauía,fino es que fean dependientes,

y que tengan
conexión con la cofa que fc tranfigioJ.fi vnus. §. anee om-
íiiammepad ¿s i u ndh glo íT. ve r b . woce¿z r. I. fi dTcertaTCTde
traníad.cum alijs

,
quanf piuría us apud Valer, de traníadh

tll:,i^3:2:-p^r torájde la anima manera fe lia de difcuriir fi ]a
£ranfaccion fe hizo fobre la petición de alguna cofa no abfo-
luta,y vnivcríalmcnccjed ex tali genere aBioms inténtate,vel
wtetand*,q entonces la mifma cofa íe puede pedir en /uizio
por otras caulas,y títulos, ve ex comuni docet Abbas in cap.
^t^íaadnfin^r^mJ.fi ua qU is.§. v It.fE de vert.oblie.
pero fi la tranfaccicnTe haze general, e indifididamente (la
enunciación indefinida equivale a vniverfafivc ceílatur Ab-
bas in citat.cap.i.n.6.ex l.vlt. ff. devino , & critico % & ojeo
egatOjXap. vt ciica.de elcdiion.in 6. ) entonces fc eíliende a
todos los particulares cocenidos,^V» />;¿W* fmtf
tres frapres.fF.de prábs. 1. fakpraacxtu 2, C.dcranfaft.ffa/*

eft ea c onfufefp¿m genere cognita,adebque comrabenfa
jHW excepta nonfiní de generali tranfacnonc teflantur
D. Va leja con f. 1 75 .0.51.&_ji. D.Vela difert. 47.num.1p.

^ í°n * r

a

k* de tranía^.definíc. <Eibi:Secuta gcveralíTde-
cifio generalera reciptet interprctatiene,ne qua lilis materia Ín-
ter eos j upa fit,qui non dehte tatumfed ah omni etiam litis me-
tu dijeedere voluerunté Valer.de tranfiufl.tit.z.qii.n. ip. Lue-
go fiendo ella concordia

, y traníaccion Hecha entre partes

V.S.Iluft.y el Provincial de la Provincia de Andalucía: So-
lare la obligacióny modo de diezmar, que debían tener los dichos
£ olegios de la dicha Compañía de IESES de todos los bienes

,

y

hazienda
,
que tuviejjen en qualquier manera diezmables d Nos

los dichos Dean,y Cabildo como talesAdminifIraderes perpetuos,

y generales de las dichas rentas dezima!es
}&cSc figue maní-

fieíiamen te,que eíla traníaccion
, y concordia fe eíliende a

todos I03 bienes,y hazienda dezmable,que tuviere laCom-
B** pama.

1



nimia,de que deba pagar diezmo á V.S.l-uft. luego tenien-

do el dicho Colegio de la Higuera,junto a Fregenal, de efta

Piovincia de Andalucía , bienes , y hazienda , de que debe

diezmar a V.S.Iluft. dicha tranfaccion no le puede reftrin-

gir.de manera,que excluya dicho Colegio de la Higuera en

fa deheíá,que debe dezmar áV.S.Uuft.y mas quando la na-

turaleza de las transacciones pide para confervar la paz en-

tre las partes concordadas no hazer reparo en los ápices de

el derecho,como noto elegantemente Valeron de ttanlad.

in Proem.n. 54 - donde refiere vnas elegantísimas palabras

definol&uando contra&us fuerit mtus pro pace,& concor-

dia Ínter partes conferrando, debet perpetuo djerror, , neo m eo

de apicibus inris dijputari debet :
pro pace tnm mala tolerando

funtcap.i.WA-capHoc quippe 3. ?•«;

bonum eft,vt in rebus humanis nihil glonofius,mhtl dehílabdms

audirijut cocupifci,pofsideri vefoleot. Y afsi por cofervar efia

paz entre las Comunidades ,
que por fu lulhe no fuera de-

coroía la peñada cortefpondencia de los litigios exhorta el

Pontífice en el caaSugertum,
dedec.mis^a la concedía y

convención pacifica en cita mima materia de di-.zmos.ibi.

Guia vero non decet honejlatem vefram,f,ve Kehgwntmmcnaf-

ticam litibus,& contentionibus intendere confuí,musl& horta-

mur auatenus cum pr<edi&o Abbate, & fratrtbusfuper deernts

ipfis,& alijs vnde Ínter vos efi
controverftapactfce conven,,atts,

Xc De donde fe infiere,que Tiendo tan llanas as dcdiiuas,

que favorecen al Colegio de la Higuera para dezmar fegun

la concordia,fon otras las razones de la detenía de el Arren-

dador,que no aviendolas mamfeftado el Procurador de V.

S.Iluft.en los autos, ferá precito pallar a diícutrir
, y fatisfa-

cer las que fe pueden ofrecer en efte Articu o.

La primera, puede Ter íebre la eípeeie de e diezmo
,
que

fe pretende pereebir ,
b retener por parte de la Compañía,

que es de el ganado ,
que fe cria con los paitos de fus dehe-

fas
,
diziendo

,
que efte lo debe perccb.r cnterrmcute Y\S.

Iluft. porque como el ganado que allí e cria , no

e

Compañía, no tiene efta accio a retener el iez .0 4^
• ¿iiiLü <- tor



gnuJo.que nó es fuyo
;y eño no parece fe puede alegar por

parce de V.S.Iluñ. porque la Compañía no pide el diezmo
a tirulo de el ganado , lino á titulo de el paño conque fe ha
criado,y como de ei pallo no le puede negar, que retiene el

diezmo conforme a la concordia,aísi tan poco de el feto de
ios ganados, que por paícer ellos paños fucede

, y fe fubro-
gan en fu lugar,quedando con la mifrna naturaleza el diez"
nao de el ganado,que tenia el del paño que le cno.vt tradit
Rebuf.de decim.q. 8. n.g. D. Oteto de pafcuis, & iure paf-
cendijCap.

3 5.0.7.

c

omo retiene al Labrador eifJiezmo de el

tngo
, no por el que fembro

, íino por el que fe crio en íu
tierra

, y elle le ha pagado íin que los Arrendadores de V.S*
Ilult.lo ayan embarazado,por tener lugar el privilegio de la

Compañía:Etiamfi per colonos pradia colerent\ ve de illo fig-
nanter loquitur Valen 9.confuí.n.31. cum Rodrig.coml
quxí

. Reg.q.44.ai t.4. Gutierr.coní.5 . D. S0lor9.de iur.In-

^ 3 .cap. 2, r .n uní .17 . L uego, a u nq 11e ío
s
gana-

dos de que fe pretede retener cT<Jiezmo,no íean de laCom-
pañia

,
puede

, y debe efta retener el diezmo de clics
,
por

averfe criado en íus tierras,y co fus paños. Y cambien por-
que en el Breve del íeñorLeon XLexprefíamence fe le con-
cede a la Compañia el medio diezmo de dichos animales,
como confia de dicho Breve, ibi circa médium : Et vovJo-

lum eorum
yqu£ locare arrendare folentjed ettam eorum.qua

per proprios colono r
, ac proprijs quoque manibus excolant loco

décimayvigefsimamJcilicet exJingulis vtginti,vnum}eorumfru~
(luum cuiufcumque generisy&fpeciei,quos ex lilis colliguntynec

non peeoyuníy & altorum animalmm.qua in illis enutriunty&c.

Luego la Com pañia puede,y debe retener el diezmo de fus

Colonos, no folo de los granos que fe crian en fus tierras, fi-

no también de los ganados,que íe crian con fus partos.

Y aun febre los diezmos de los ganados fe debe hazer
mas reflexa ponderación

,
porque aun defpues de el Bre-

ve de el feñor León XI. fu fecha en 23.de Abril de 1605.
aun fupuefta fu leginia expedición (de que fe ctudoTo gra-
vifsimos fundamentos legales ) duro el pleyto harta la con-



cordia 45 .años
,
por alegaiíe por parce de la Compañía que

el Breve íolo mandaba diezmar de arpadlas cofas, y cípvCies*

Pe quibus di iure,vel cofuetudine decitnarifolet Ecclefi;s,quibus

alioquin circumfcriptis dillis prhilegijs décima pcrfoivi aeieret,

perJolvere teneantur obligatt exijlaut-'Y ellando exemptas

por derecho común de pagar diezmo lasRcligiones,elpecial

mece lasVlendicantes>es munifieílo,q el feñor León XI. íolo

miro con fu Breve a moderar los piivilegios tfpeciales de la

Gompañia.los quales directamente la eximían de ia obliga-

ción de pagar diezmo alguno, 'no a moderar lo que por de-

recho común Ce ccoun.que eíTo feria dexar a la Compañía

de peor condición que las demas Religiones, y efto no fe lo

avia merecido la Compañía a la Silla Apcílolica Y el dere-

cho común , y leyes de el Reyno expresan fin ninguna li-

mitación,que codas las Ordenes,qualefquiera que fean
, no

pnmien diezmo de la cria de ningunos animales, ni de las

huercas,ni fe hallara cexcoa!guno,ni Aucor
,
que íignrfiquc

lo concrario.Y fe debe notar,que los Ponchees,que limita-

ron los diezmos á las Religiones antiguas(q noeran exemp-

tas de la jurifdicion de el Ordinario ) fon AdnanqW. cap.

Commijfum , y Innocencro III. cap. peto ninguno de

ellos cap'tulos trata de ganados , fino tolamente de las tier-

ras en lo que es la limicacion,y antes el mifmo Adriano IV.

y Alexandro IU.ambos en el cip.Ex parte de de/mis,ponen

en términos ella refolucion,y la 1.4*part. i.tit.zo. rtfiiiendo

lo quedos Pontífices , y derecho común ordenaron
; y ha-

blando de todas lasReligiones.qualeíquiera q fean, conclu-

yo que non debenpagaran defus huertas , nin de los ganados

Je criaren,& ibi Gregor.Lopez, & Petrus Gteg. t. p. fyn-

t lib. i. cap. 2-4- 2c Ioarui.Gutierr.conf.^. donde traca de

la%5dSpínia ,
prueba

,
que conforme^derecho .ninguna

Religió debe diezmo del ganado que criare, ni de lus huer-

De lo dicHodeinfiere ,
que uendo cílos los derechos

, y

pretenfiones de la Compañía , aun íupuefto el Breve de el

feñor León Xl.la tranfaccion.y concordia cayo íobre todos



ellos,y que en ella entráronlo foletos granos,fino también
los ganados,y la cota íe ha de entender cambien de ellos,con
la diílincíon de lo que íe aia proprio á lo que fe cria por
medio de los colonos en las proprias tierras de laCompania
como íe entiende en las demás efpecies diezmables; porque
íiendo las mifmas dudas de el litigio el objedo material de
Ja tran facción :£ x lite ipfay& clubijs

,
qu¿ú tranfaffioni caufam

dtdcre tranfacltonis clauful

£

, et conditiones interpretando
, et

intelligendofunt. Surdo,conf. 41

8

. num. 1

1

. Rota in part.i.

Recent. dlecifigm um

.

P TITiTáT^ de tranliSOit

T

l.q. 1 .a nUtn

>

6, Alemej an ^

\

de la Ícntencia7 que íéabeTa
mas congrua interpretación de las dudas

, fobre que fe fu-
frío,/ ventilo entre las partes el litigio, cap. LichHeh de Si-

w^.arg. leg. Et Fundusi *. ff. comm.dmld7P7dro fíaibTn
Jeg . Siquis inteníione ambigua,num, 1 5 .& 1 6. de iud i c-.D. Sal-

gad 4& . n .

3 4JSÍ ogu crol .

a

Hega 1. 2.7 . n
.4 9. Y eíTcfpnrece expreíIaTTcon-

cordia en fu capitulo c¡. echando vna como red barredera,
' Paríí quitar pleycos,pues dize: Que las dichas partes

, y cotas
han de pagar de todas las efpecies.quefuere diezrHables, y diez-
maren los legos yfegun las cojlumbres que hubiere en los ¡tirares

donde efiuvitren [tíos dichos bienes. Y aviendo hecho en los
granos la diftincion entre lo que fe labra

, y cria d proprias
expenfas,y lo que íe labra,

y cria por medio de los colonos,
íiendo tan expreíía , o mas la exempeion á cerca de los ga-
nados,no parece cabe,que los ganados nocorricílen debaxo
de la mcíma cuerda que los granos, y consiguientemente la

Compañía debe retener
, y percebir la mitad de el diezmos

dé los ganados,que fe crian con fus paños,y en fus tierras.

Si íe diícurre por parce de V.S.Iluíb ( como parece fe ha
cntendido)que los g anados,que íe crian en las dehefas de la

Compañía por colonos no deben pagar a la Compañía el

medio diezmo
,
por razón de íer períonal eñe diezmo

, no
Tiendo el ganado de la Compañia,y cj eñe fe debe á la Ig|c~

fia enteramente intuicu Sacramen£um,qu<£ ab Ecclefia co-
feronturcolonís. C c*

«



Se dize lo primero,que efto peccat in princip io
,
porque

los ganados no fon diezmo perlonal,íino mixto , como en-

fenan todos los Teologos, Snarez, Vázquez, Toledo, Lay-

man, Azor, y otros citados de Bonacina de Prxcep,jiccleC

difp.vlc.q.y. pund i.fub n.3. Y efta núíniadezima mixta,

vñas vezes le arrimTmas á ladczima perfonal
, y otras a la

eípecie de dezima predial, y de efta efpecie fon los ganados.

GlolT.cap.Ad ApOjlolicam de decimis . Azor, 1 .p.lib.y.cap. 3 f *

cj. 1 ^ . Suar. totn. 1 .de R.alig.tra£t . 2, .cap. 2. 8 .n . 1 o» F iliuc traót*

z^.cap. í?.quxft. 1 .n. 1 87 fle cafo es muy apro-

poircbTTdoiTrlnade Bonacin.pun&. 3.num.it? . Ob idetiam

quando Ecclefafunt diverfa dividendo videtur décima animar-'

luim ínter Ecclefam yin qua fufeipiuntur Sacramenta, et Eccle-*

fiam,cutfubiettafunt pradia ,
in quibus animalia pafci confue-

verunt. Y cita por elle niifmo fentir al P. Reginaldo en fu

num.8%y otros Autores por hazer reflexión en que la exif-

tendal y confervacion de el ganado , y de el feto fe debe al

paito de el predio llaman abfolucamcnte predial el diezma

de el ganado,concediéndolo no á la Iglefia ,qua minifrabat

Domino Sacramenta,ex cap.Cuín finí ¿omines 1 8Je decimisfi-

no a la Igleba, o Obifpado donde efta fleo el predio que dio

el palto al ganado,argu ra.cap.6nal.de Parroch. cap, Qjioniá

, 5
. de decimis,por la^preíladiípolícion déla ley de partida

íTntTio.p.m. 1 .ibi: 5 dezmós ,
queft los ganados facieren todo

el año en el termino que moran fus feñores,que deben dar el diez

no todo en aquellas Igleftas dondefon Parroquianos,} fi los en-

friaren dotro Obifpado , é
fincaren , i por todo el año,alia deben

otrofi dar el diezmo. Por cuyas razones infieren per neceffc

fér mere predial el diezmo de los ganados. Rcbuf- de tlcci-

mis.q'á.n.ij. Othero cum plurimis de Pafq.cag.jj. Luego

porTa razón de íer perfonal elle diezmo que fe pretende poc

parte de la Compañía,no debe V.S.lluft. denegarle lu per-

cepción,antes bien por fer de la calidad que es , y atrimarfe

a la efpecie de predial , o ferio enteramente ,
debe fegun la

concordia pcrccbirle la Comp^11^ ^



Se dízc lo fegundo qUe dato,& non con ce/To, que f¿¿¡
'* c°y4£

¡«t'V i” ffiS”; “d-
por derecho,y privilegio, A ,wt !•

a ‘°s diezmos

ella contiene, fed
'°S MnnÍB“»

recho a todos tos diezmos eriiml„. '^r °
,

' tcn, ‘1 cIe*

verba privilegii ita habenr4 • /
-
=S Ptrfon ês » fi quidem

ftngula tilias Domos Probatío^^Tu^Tn ’

tta prafentia
, & futura, nrumZt, r'

a
*r ‘a*

cmMen~

proventus etiam bonorum EcclcíL,íh
^!r^onas'fr,'^us

, redditus,

guiaría* quommcumque ¡lUsifl*

^

ICOrum> Sfcularkm,& Re-

& bona quiecttmquc IJLlisZ*Vm°rm
>ali/f^ rtí>

dialibus,PerfonalibusIZTJZ Y’™
partibus,&c Pertetuohh

’ med,jtat^us
> & *HjsfruBuum

5««.^SES ¿ virtud

diezmos perfonaLs co
' STT* 5““>n «mbien a los

Azevedofconí. t. qúi n r° 1° el

,

mlfmo privilegio

/««r <w&>

*KSummusPm¡fexnoni»J«!j r . Patet:& ¡oqun

¿o imaS.MM Z7Z ‘T * U”"^*«W

niznontenettiY [olvere decim* e j tí w 7
omPa

techo y acción fe tranfig.b por la concordia
; y no parece

TI
.,°‘¿

a ,C
1
UC

^-
avla concordar

, cediéndolo todo a V SIlutl.fino que fe mediaría, arreglándote al Breve de el Tenorcon XI. tomando de veinte vno
, y cediendo el otro porTe mas irregular efte privilegio a favor de la Compala!go ( calo negado

) aunque elle diezmo de los animalesfu^/W «U.Ú fucLprehc„dc„ h ”j”“

Y <pc ,0c diamo no fcp„do concedo, i 1, Compañón,

no



nolodira quien huviere villo el cap. Suggejtum.c ap.Exmut-

itfíui.CM.A ndbis.cap.Fin.de decimis. cap Accedentibus.cap.

Si de terra.cip.Dudutn de Pnvil.^oiCommuwterrecepta.diñ.

cap./í nob¡s.vetb.Exetnptus,\bi DD.Se f.gnanter Abbas, n.

4.m cap.De decimisA.Si ergo.vuf.Parrochmhs

buscuro concorf. ell otnnium fentenna ex Sofin. confiU

497.num.4.in z.Tindar.de decimis,m^Covarrub. lib.i.

-^ÍHSíTcSÜfSám.9^ alijs i Didaco Per», hba.m.jTS.

^aEn.coUo«.v¿rtPr<rí<r **>« comen. Vazq. Ub. z. cap.

^TTiTRÍ^utdcdecim.q.s.n.iS.^.j.n.ioj. A!cx. Mon.

Wa^is.cap;* conH 151.nutn.49. m z.

Mur.d.ut.dc PuvJ.a'dmlUrglotr. .j.n. 40. Enrtq. m futn.

lib 7 cao.z7.omnino videndus Rodrig.tom. z. Reg. cp 44.

ait.z*. y
ine/bnoan.Gutierr.Ub.z.Canon q.zi.n.t jtf.y ellos

des vltitnos hablan fingularmente de los Privilegios de la

Compañía, y
también es fentencia de los Teólogos , como

prueba Pedro de Aragón z.z.q.87.n,..& z.y todos los mo-

dernos con Azorjlib^.cap.^'d^^010 de iuft.Sc íur.lib^.

q.A.art^.Caiet.z.z.q.STiañ^Sáhagurn.cap.aecérwímaTTn.

1 fSVdTíudic. Luego p udíeñdofe conceder.y aviendoie con-

^ádíahdWlvik-g.o a la Compañía pudo efta concordar-

lo^ traníigirlo conV.S.Ilüft.en term.nos.que fueffe de va-

lidad a ambas partes, y no lo lena íi V. S. lluft. uviefle de

petcebir enteramente el diezmo délos ganados que criaL

L los colonos en las dehe&s , y cortijos de la dicha Com-

nañ¡a,y para facisfacion de el trabajo que correfponde a la

SmiilLoo 4, b. Sacramentos a los ^onos pateco

bailante la mita! de el Jicamo ,
comoambanotamo do

Bonac.y que aya parecido baldante a V.S. Iluld.conída de el

LfmoH^ho de la concordia en los granos .pues por efte

trabajo fe contento con el medio diezmo de ellos
,
que pa-

gJ

Ni pírS’ razón para efte pleyto alegarfe por parte de

VÍnSqu. le compete derecho de manutención para

petcebir los diezmos de los colonos enterarnen e

,



- '>

-fobre no fer manutenible h poíK:ísion,d que'rcfifte deredio
.conocido en ei juyzio de la propriedad, ni poderfe íalvar cu
el fuero de la conciencia

, ex ¡aré congeítis á D. Sarmienta
• itb.ySelecttcap. r j . n .5 ,& d. D.Solorc. de iur. Indiar. lib.r.
cap.z^nmnJUJ. CJovarrub. praét quxft.cap.i 7 .nurmó\
veri.ggañ *ñpc. Cáncer. lib. 3. variar. cao.i.47BuñM?~&
^‘fonta” -^F}^pupt^m. ĉt¡ñ^TgloncroSMr

3dii7§8-Noguerón alleg. id. nun\. 3S9. falta fobre ello el principio
f pmpnrd nin U 7 ^ ,

r *
.

i
,

« iwcnv wuu W UIHfVjniO
eleqpiencal para la manutención

,
pues no Tolo no tiene U

polleísion generalmente V.S.IlulUc percebir enteramente
os e rezmos e ios ganados de los colonos

,
peto antes li fe

halla con cita pciielsion la Compañía.
.

Lo pnmero, porque el Adminiltrador de losbienes co-
cudados de el Colegio de San Her menegildo de la dicha
'

ornPai
.
11 ‘l j percibe la mitad de los diezmos de todos los

ganaaos,que le crian en las dehefas.y cortijos de dicho C0-
legio.Lo legundo porn UC la Caía de Probación de SanLurs

V rrendadores de diezmos de ganados que nrrr-n-dran percebir enteramente d.cho diez VSaya facado a cara fobre cfte Articulo
, Wgo no ay niaíteñeron,m!a puede aver en efto. Lo tercero, polTaZ

que e pedo de a!guno,o otro Colegio por omi ísiln de los
e totes,o rocuradorcs.o por fer materia de poca entidad

el medio diezmóle aya percebido V.S.IIuíhy fus Arrenda-
dores en íu nombre, no puede efto , ni aprovechar ¿i V.S.

Iluíl.ni dañar ai derecho de la Compañía* pues ningún par
ticular puede por íu acción parcicular,ni desbaratar ei con-
trato^ ceder el Privilegio hecho por la Comunidad, y co-
cedido a eila,como es conffcante*cap .»57 diligent i dej~ovo cojnr

fetentt3 y de codos los Autores
,
que le pueden ver en Bona-*

ciña indecai.diíp.i o,cj.2,.pun¿l.i .§^3 . nuni. 4. luego en di-
cha manutención no ay'fuñdamento baftance paraíéguir
dicho pleyto.

Tampoco parece fe puede fundar en otro inconvenien-

® te.*



te,que íé puede difcuttir , y es,evitar los fraudes,que de he-

clio le pueden originar ,de que la Compañía conipre tierras

en elle teiritoiio para Colegios
,
que no lean de elle Ar^o-

blípado, y privar a V. S. lluft. de la vtilidad
, y derecho de

perceb ir. el diezmo entero,quc íobre ellas tiene.Aque le di
-"

ze
,
que pata que la Compañía vfafe efta indignidad con

animo de perjudicar á V.S. lluft. le avia de fnponcr lo pri-

mero ,
que la Compañía no efta va concordada con las de-

más Iglefiasjlo fegundo ,
que la concordia hecha con V.S.

lluft.íuefle la mas favoiable
, y vtil ala Compañía

,
que las

que tienen hechas con las demás Iglefias para que ella vti-

lidad, que fe le podi a íeguir ,
motívale elle hecho tan poco

diemo de quien profeíla algún punto en fus accioncsjfed fie

elf, que la Compañía eftá concordada con todas las Igle-

fus,y la concordia que tiene hecha con V. S. lluft. no es la

mas vtil á laCompañiajluego totalmente ceífa el fin,y mo-

tivo para femejantes fraudulentos empleos
, y que fi le ha-

ze,o á hecho alguno ha fulo contingencia no tftudiada , ni

mirada á la maligna luz de efta corta validad, pues mucho

mayor la huvieta tenido el Colegio de la Higuera en com-
prar en fu territoúo , donde ella totalmente exempeo de

pagar diezmo. Ni el alto,y feberano juyzio de V. S. Iluft.y

chnftiandad permite , ni aun la foípccha de cjue efte pleyto

pueda fer torcedor para que la Compañia evite losem-

pleos que fe le puedan ofrecer de íus capitales en efte terri-

torio por fer contra los Sagrados Canones,y derecho natu-

ral. Y perteneciendo el Colegio a la Provincia que contra-

to,y concordo ,
fe tiene por muy accidental el territorio de

el Colegio,pues el no fe concuerda/ino el predio,o los fru-

tos domables,que fon ios capaces de concordia,y no el fi-

tio de el Colegio en efte ,
o aquel territorio

, fi pertenece á

efte cuerpo moral de la Provincia que contrata.

E,fte breve apuntamiento ha parecido poner en la noti-

cia de V.S. lluft. para que en fu confideracion difeulpe la

refolucion de la Compunia en íeguir efte pleyto, y
mantc-



ner la juílicía, que tiene en efta pretenden ,íin deícaecer de
aquel reípe¿to,y veneracion,que profcfla

, y prcfefíará á V.
S.Iluífaunque con no poca mortificación de q fe aya ofre-

cido ocaííoii de pleycear con vn Principe a quien tan de
corazón venera.

Lie. D.Gerónimo del Valle .




